
         Sunchales, 21 de Febrero de 1995.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 1045/95

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal, a consideración del 
Cuerpo  Legislativo  haciendo  mención  a  la  Ordenanza  Nº  1027/94  la  que  urbaniza  el  inmueble 
correspondiente a la fracción del lote Nro. 42 y la nota enviada por el Sr. Intendente Municipal, con fecha 
30/12/94  suscripta  por  el  Sr.  Plácido  Tita  ofreciendo  donar  a  favor  del  Municipio  el  espacio 
correspondiente al polígono ABGFEDA (Superficie 3.700,56 m2) destinado a calles públicas, y;

CONSIDERANDO:

Que, la aceptación de los citados inmuebles es imprescindible dado que por este medio se crean los 
espacios necesarios destinados a la circulación;

Que, según lo establecido en el artículo 39, inciso 8 de la Ley 2756 y sus Decretos Reglamentarios 
y en concordancia con la Ordenanza mencionada ut-supra, surge como muy importante hacer efectiva tal 
aceptación atendiendo a razones de índole público;

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 1045/95

Art. 1º) Acéptase la donación a favor de la Municipalidad de Sunchales del inmueble propiedad de los 
Señores Liliana María, Estela María, Carlos Antonio y Francisco Alberto Tita, delimitada por el 
polígono ABGFEDA (Superficie 3.700,56 m2, Anexo I), destinado a calle Pública.-

Art. 2º) Elévese al D.E.M., para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los veintiún días del mes
de Febrero del año mil novecientos noventa y cinco.-

OLGA I. GHIANO CONCEJO MUNICIPAL JUAN CARLOS AUDAGNOTTI
   SECRETARIA              PRESIDENTE

Art. 3ro.) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

Sunchales, 24 de Febrero de 1995.-

ING. HECTOR L. MOLINARI        MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES DR. OSCAR A. TRINCHIERI
       SEC. DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL 


	OLGA I. GHIANO			CONCEJO MUNICIPAL			JUAN CARLOS AUDAGNOTTI
	ING. HECTOR L. MOLINARI		       MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES		DR. OSCAR A. TRINCHIERI

